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Informe. 02 de mayo de 2024. Se recibió por correo electrónico institucional la 

presente demanda ejecutiva de alimentos. Pasa al Despacho del señor Juez para 

lo pertinente. 

 

Andrés David Sánchez R. 

Escribiente 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ – BOYACÁ 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicado: 15-572-31-84-001-2024-00146-00 

Demandante: Leidy Johana Cano Ruiz C.C. 

1.014.251.707 

Demandado: Jonathan Aldemar Rodríguez 

Alvarado C.C. 1.005.821.121 

Auto Inter.: 290 

 

 

ANTECEDENTES 

De acuerdo con el informe que precede, se verifica que la señora Leidy Johana 

Cano Ruiz identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.251.707, promueve 

demanda ejecutiva de alimentos en representación del menor E.J.R.C. en contra 

del señor Jonathan Aldemar Rodríguez Alvarado identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.005.821.121. 

 

CONSIDERACIONES 

La demanda ejecutiva de alimentos aduce como título ejecutivo la escritura 

pública de divorcio de matrimonio civil No. 1499 del 12 de diciembre del año 2022. 

Del mismo, se evidencia que presta mérito ejecutivo por contener una obligación 

clara, expresa y exigible con cargo al demandado, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, teniéndose entonces el proceso 

ejecutivo como la vía para obtener el cumplimiento de la obligación debida. 

De acuerdo con lo anterior, procede librar mandamiento de pago respecto de los 

valores que adeuda el demandado, en virtud de la liquidación aportada, 

correspondiente a las cuotas de alimentos dejadas de pagar a partir del mes de 

enero del año 2023 hasta el mes de abril del año 2024, y sus intereses legales sobre 

cada valor desde la fecha en que se hizo exigible de acuerdo con lo estipulado en 

el artículo 2232 del Código Civil.  

Ahora bien, advierte el Despacho que no se librará mandamiento ejecutivo por la 

totalidad de los valores pedidos, sino en la forma en que se han considerado 

legales en los términos del inciso 1º del artículo 430 del C. G. del P. 
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Lo anterior, por cuanto la liquidación aportada no se ajusta totalmente a los valores 

aritméticamente correctos, de acuerdo con lo indicado en el título ejecutivo, ni a 

los hechos de la demanda, ni al incremento real de la cuota alimentaria. 

Adicionalmente, por cuanto se identifica que los cuadros No. 1 y 3, así como los 

cuadros No. 2 y 4 comparten algunos valores como adeudados, es decir, que se 

pretende cobrar en dos ocasiones el mismo concepto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto 

Boyacá, Boyacá, 

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor Jonathan Aldemar 

Rodríguez Alvarado identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.821.121, en 

favor de la señora Leidy Johana Cano Ruiz identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.014.251.707, quien a su vez actúa como representante legal del menor 

E.J.R.C. que corresponden a las cuotas de alimentos dejadas de pagar, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de ENERO del año 2023. 

1.2. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de FEBRERO del año 2023. 

1.3. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de MARZO del año 2023. 

1.4. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de ABRIL del año 2023. 

1.5. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de MAYO del año 2023. 

1.6. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de JUNIO del año 2023. 

1.7. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de JULIO del año 2023. 

1.8. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de AGOSTO del año 2023. 

1.9. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de SEPTIEMBRE del año 2023. 

1.10. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de OCTUBRE del año 2023. 

1.11. Pagar la suma de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000) correspondientes 

a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado en favor del menor 

E.J.R.C. del mes de NOVIEMBRE del año 2023. 

1.12. Pagar la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($464.000) 

correspondientes a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado 

en favor del menor E.J.R.C. del mes de DICIEMBRE del año 2023. 
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1.13. Pagar la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL CINCO PESOS ($520.005) 

correspondientes a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado 

en favor del menor E.J.R.C. del mes de ENERO del año 2024. 

1.14. Pagar la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL CINCO PESOS ($520.005) 

correspondientes a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado 

en favor del menor E.J.R.C. del mes de FEBRERO del año 2024. 

1.15. Pagar la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL CINCO PESOS ($520.005) 

correspondientes a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado 

en favor del menor E.J.R.C. del mes de MARZO del año 2024. 

1.16. Pagar la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL CINCO PESOS ($520.005) 

correspondientes a la cuota alimentaria dejada de pagar por el ejecutado 

en favor del menor E.J.R.C. del mes de ABRIL del año 2024. 

1.17. Pagar la suma de CIENTO NUEVE MIL PESOS ($109.000) correspondientes a los 

gastos de educación (valor pensión mes de abril) dejado de pagar por el 

ejecutado en favor del menor E.J.R.C. del año 2024. 

1.18. Pagar la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($145.750) correspondientes a los gastos de educación (útiles) dejado 

de pagar por el ejecutado en favor del menor E.J.R.C. del año 2024. 

1.19. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

1.20. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de ENERO del año 2023. 

1.21. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de FEBRERO del año 2023. 

1.22. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de MARZO del año 2023. 

1.23. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de ABRIL del año 2023. 

1.24. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de MAYO del año 2023. 

1.25. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de JUNIO del año 2023. 

1.26. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de JULIO del año 2023. 

1.27. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de AGOSTO del año 2023. 

1.28. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de SEPTIEMBRE del año 2023. 

1.29. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de OCTUBRE del año 2023. 

1.30. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de NOVIEMBRE del año 2023. 

1.31. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de DICIEMBRE del año 2023. 
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1.32. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de ENERO del año 2024. 

1.33. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de FEBRERO del año 2024. 

1.34. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de MARZO del año 2024. 

1.35. Pagar la suma de NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($98.000) correspondientes 

al valor del subsidio familiar dejado de pagar por el ejecutado en favor del 

menor E.J.R.C. del mes de ABRIL del año 2024. 

1.36. Los intereses legales sobre cada suma adeudada, desde cuando se hizo 

exigible hasta verificar su cumplimiento. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE al ejecutado, Jonathan Aldemar Rodríguez 

Alvarado identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.821.121 del presente 

mandamiento ejecutivo, entréguesele una copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiendo que dispone de CINCO (05) DÍAS para cancelar las obligaciones 

debidas y de DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones de mérito. Dichos términos 

correrán de manera simultánea. La notificación deberá ser realizada de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Sobre las costas se resolverá en la etapa procesal pertinente. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE este proveído a la Defensoría de Familia del ICBF. 

 

QUINTO. RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso al 

profesional del derecho Andrés Agudelo Ayala identificado con cédula de 

ciudanía No. 7.253.887 y T. P. No. 230.791 del C. S de la J. como abogado de la 

parte ejecutante, de conformidad con lo aportado en el escrito de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Nelson De Jesús Madrid Velásquez 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado electrónico No. 57 del 06 de 

mayo de 2024. 

 

Sandra C. Niño Segura 

Secretaria 

Firmado Por:

Nelson De Jesus Madrid Velasquez
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